
NOMBRE Y APELLIDOS: JOSEFA NATIVIDAD MENDOZA RÍOS 

PUESTO: Directora general de Igualdad y Diversidad 

 

MÉRITOS ACADÉMICOS 

 

CUALIFICACIÓN Y FORMACIÓN:  

1985-1990  

• Licenciatura en Psicología por la Universidad de La Laguna.  

 

1990-1991  

• Master Universitario en Recursos Humanos (1.090 horas) por la Universidad Complutense de 

Madrid.  

 

 

 

 

 

 

 

 

TRAYECTORIA PROFESIONAL 

 

Desde el 12.12.2025 hasta la actualidad: 

 

Directora general de Igualdad y Diversidad. 

Unidad Técnica de Igualdad y Diversidad. 

Área de Gobierno de Bienestar Social, Igualdad, Cuidados y Salud 

Concejalía Delegada del Área de Igualdad, Diversidad y Participación Ciudadana 

 

Desde el 03/01/2023 hasta 12.12.2025  

Funcionaria Interina.  

Dirección General de Patrimonio y Contratación (Consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión 

Europea de la Comunidad Autónoma de Canarias).  

JEFA DE SECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE OBRAS (UAP Administrativa Provisional de 

coordinación Económica Administrativa y Contratación de Proyectos de Fondos Europeos.  

 

Desde el 01/12/1992 hasta el 02/01/2023  

Servicio Canario de Empleo. (Hasta el 2002 Instituto Canario de Formación y Empleo), 

desarrollando mis funciones en distintas Subdirecciones del SCE como personal laboral fijo:  

 

• 2012 - 2023:  

TÉCNICO SUPERIOR GRUPO 1, adscrita a la Subdirección de Intermediación laboral destacando 

las siguientes funciones:  

1.- Elaboración de informes para la Comisión Asesora en materia de integración de colectivos de 

muy difícil inserción, con la recopilación de todas las actuaciones y datos de ejecución del SCE para 

la integración de este colectivo.  

2.- Miembro del equipo del SCE para la evaluación del desempeño de los Servicios Públicos de 

Empleo (Programa EVADES): Participación directa en los ciclos de evaluación de resultados de 
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carácter bienal (2015-2016, 2017-2018 y 2021-2022), de la Red de Servicios Públicos de Empleo de 

las 17 Comunidades Autónomas y del SEPE, a través de un proceso de reflexión (autoevaluación), 

que debe hacer cada uno de los SPE acerca de los trabajos realizados desde el ciclo de evaluación 

anterior y comparando los procesos llevados a cabo con una definición de ideal establecido por la 

Red Europea de SPE, culminando con la evaluación final del SEPE.  

3.- Miembro del equipo del SCE para la elaboración de la Estrategia Canaria de Inclusión Activa para 

el Empleo del Servicio Canario de Empleo para el periodo 2021-2023. Documento programático en 

el que se establecen la planificación operativa y las líneas de actuación del SCE para ese periodo. 

Todo ello a través de un proceso participativo con los agentes económicos  

y sociales de esta Comunidad autónoma.  

4.- Elaboración y análisis de resultados las Encuestas de Satisfacción anuales de los servicios 

prestados desde el SCE y la red de entidades colaboradoras, en los ámbitos de la Orientación Laboral, 

el asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento, y la Intermediación Laboral.  

5.- Interlocutora del SCE con el Instituto Canario de Igualdad en el desarrollo de diferentes 

actuaciones:  

5.1- Coordinación de la Red de Orientación laboral para el Empleo para la atención de mujeres VVG 

en el diseño de Itinerarios Personalizados de Empleo, en el marco del Programa de Inserción 

sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género, en coordinación con el Instituto Canario 

de la Igualdad (ICI). (La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género).  

5.2- Desarrollo de proyectos /programas financiados con fondos del Pacto de Estado en Materia de 

Violencia de Género:  

• Jornadas formativas para el personal de Oficinas de Empleo del Servicio Canario de Empleo, con el 

título “La Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género desde las Oficinas de Empleo: Hacia 

una Intervención Especializada” con el objetivo de reforzar la actuación en materia laboral.  

 

• Elaboración de material sobre la intervención profesional con mujeres que se encuentran en 

situación de violencia de género: Diseño de la “guía para el abordaje de la violencia de género desde 

el ámbito laboral”, orientada a facilitar la atención por parte del personal de las oficinas de empleo a 

las demandantes víctimas de violencia de género y una Guía Informativa para Personal del Servicio 

Canario de Empleo sobre la Red de Servicios y Centros de Atención Especializada para Víctimas de 

Violencia de Género del Gobierno de Canarias y Cabildos Insulares.  

 

6.- Representante de Canarias en el Grupo Técnico de Transversalidad creado por el Servicio Público 

de Empleo Estatal, para el desarrollo e integración de la perspectiva de género en los programas y 

políticas activas de empleo, con financiación NEXT GENERATION, con cargo al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR).  

7.- Gestión, desarrollo y seguimiento de los convenios de colaboración (anualidades 2021 y 2022), 

entre el Servicio Canario de Empleo y la Congregación “Oblatas del Santísimo Redentor” de las 

Provincias de Las Palmas y Santa cruz de Tenerife, para el desarrollo del programa de formación e 

inserción para mujeres víctimas de violencia de género o de trata y explotación sexual con 

compromiso de contratación con financiación NEXT GENERATION , con cargo al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR).  

8.- Tramitación de convocatorias, subvenciones, convenios de colaboración y Encargos a Medios 

Propios y contratos menores para el desarrollo de le las Políticas Activas de empleo.  

 

• 2010 - 2012:  

DIRECTORA DE LA OFICINA COMARCAL DE EMPLEO DEL SCE de área metropolitana de 

Las Palmas de Gran Canaria, en la que se prestaban los siguientes servicios de apoyo a las empresas 

y a las personas demandantes de empleo:  

• Gestión de las ofertas de empleo.  

• Apoyo a la creación de empresas.  
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• Apoyo a las empresas en la selección de personas trabajadoras.  

• Apoyo en la búsqueda activa de empleo y realización de acciones formativas de personas 

demandantes de empleo.  

• Creación de las guaguas móviles cuyo objetivo era la atención de personas demandantes de empleo 

en las zonas más alejadas de los núcleos poblacionales.  

 

Todo ello mediante la coordinación y gestión directa de 28 técnicos de gestión (14 personas técnicas 

gestoras de ofertas de empleo, y 10 personas orientadoras laborales de empleo).  

 

• 1992 - 2010:  

TÉCNICO SUPERIOR GRUPO 1, adscrita a la Subdirección de Formación desarrollando las 

siguientes funciones:  

 

• Gestión, análisis y evaluación de Estudios y proyectos en el ámbito de los servicios de formación 

para personas demandantes de empleo.  

• Participación técnica en los Consejos Insulares de Empleo para la elaboración de a nivel insular de 

las prioridades formativas para personas demandantes de empleo.  

• Elaboración de informes para los Consejos Generales de Empleo.  

• Tramitación y justificación de convocatorias, subvenciones directas y Convenios de Colaboración 

dirigidas a personas demandantes de empleo.  

 

Desde el 01/10/1991 hasta el 28/10/1992  

Deloitte & Touche, S.A (Madrid).  

Área de Consultoría laboral  

Selección y formación de personal, evaluación de potencial humano para posteriores planes de 

rotación de la empresa y evaluación del clima laboral, para empresas clientes de Deloitte. 
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